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ORDEN DEL DÍA 

 
Capítulo I      Aprobación del Acta Ordinaria 04-2023  

Capítulo II    Correspondencia  

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia 

Capítulo IV   Dictámenes de Comisiones e Informes 

Capítulo V    Mociones de los Regidores (as)       

Capítulo VI   Asuntos de los Regidores y Síndicos    

Capítulo VII Asuntos o Mociones de la Alcaldía    

Capítulo VIII Control Político 
 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura 

somete a votación el Orden del Día y es aprobado 5 votos unánimes.   
 

CAPITULO I 

APROBACIÓN DE ACTAS 

 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 04-2023 conforme al art. 48 del Código 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece 

de recursos” 

 

No se presentan modificaciones. 

 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 04-2023 manteniéndose los votos 

negativos de la misma. 

 

CAPITULO II 

CORRESPONDENCIA 

 

Art. 01 Se recibe nota enviada por el Sr. Rodolfo Murillo Camacho que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 41-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA DICHA NOTA, 

ACEPTAN LA RENUNCIA. 

NOTA RECIBIDA Y RENUNCIA ACEPTADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO CALVO.                        
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Art. 02 Se recibe nota enviada por CONSEJO DE LA PERSONA JOVEN que a la letra 

dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 42-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA SE TRASLADA AL CCPJ BARVA 

PARA CONOCIMIENTO  

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO CALVO.                        
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Art. 03 Se recibe nota enviada por Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo que a 

la letra dice: 
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 (Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 43-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA DICHA NOTA Y SE TRASLADA A 

LOS REGIDORES Y SÍNDICOS PARA CONOCIMIENTO.  

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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Art. 04 Se recibe nota enviada por la Señora Vice Alcaldesa Licda. Kathia Zamora 

Arguedas que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 44-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA DICHA NOTA. 

NOTA RECIBIDA  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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Art. 05 Se recibe nota enviada por Sra. Yerling González Quirós Presidenta- Junta de 

Educación Escuela San Pablo de Barva sobre una denuncia del Centro Educativo Escuela 

de San Pablo de Barva, anexa documentación y audios al respecto de forma digital. Rec. 

58-2023. (Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 45-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA Y LA TRASLADAN A LA COMISIÓN 

DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA SU CONOCIMIENTO 

 NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

 

Art. 06 Se recibe nota enviada por TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES que a 

la letra dice: 

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura menciona: 
¿El documento del Tribunal Supremo de Elecciones, si viene dirigido al Concejo Municipal 

verdad? Por favor Doña Mercedes como es un por tanto y jurisprudencia, sí me gustaría 

que lo hagamos de conocimiento del Concejo Municipal Barva solo el por tanto. 

 

N.° 0438-E1-2023.-TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las nueve 

horas y treinta minutos del veinte de enero de dos mil veintitrés. 

 

Recurso de amparo electoral interpuesto por la señora Kattia Zamora 

Arguedas, cédula de identidad n.° 1-0858-0497, vicealcaldesa del cantón 

Barva, contra el alcalde del cantón Barva. 

 

RESULTANDO 

1.- Por escrito recibido en la Secretaría del Tribunal Supremo de Elecciones a las 

12:05 horas del 5 de mayo de 2022, la señora Kattia Zamora Arguedas, cédula de identidad 

n.° 1-0858-0497, vicealcaldesa del cantón Barva, interpuso recurso de amparo electoral 

contra el señor Jorge Acuña Prado, alcalde de ese mismo cantón. Alegó que, el 29 de junio 

de 2020, fue notificada del oficio n.° MB-AMB-0658-2020 del 22 de junio de 2020, en el 

que el recurrido detalló cuáles funciones delegaba en la Vicealcaldía Primera. En la sesión 

ordinaria n.° 37-2020 del 22 de junio de 2020, el Concejo Municipal de Barva conoció de 

las funciones que el alcalde delegó en la vicealcaldesa primera. Esa delegación de 

funciones fue comunicada a las jefaturas municipales. El 15 de febrero de 2021, la 

recurrente envió al alcalde su primer informe de labores. Mencionó que, a partir de marzo 

de 2021, el alcalde recurrido empezó a indicarle que no le era leal y dejó de invitarla a 

reuniones en las que antes participaba, e instruyó a las jefaturas departamentales para que 

no coordinaran con ella. Indicó que, por oficio n.° MB-VAMB-0124-2021, ella solicitó al 

alcalde que le indicara las razones del despido del gestor cultural sin que lo conversaran de 

previo, ya que ese tipo de acciones, según lo habían acordado, las tomarían en conjunto. El 

14 de septiembre de 2021, la recurrente solicitó al alcalde un día libre por haber trabajado 

más de ocho horas los días previos y durante cinco semanas sin tener un día de descanso, 
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pero el recurrido, pese a autorizar el permiso, le indicó que sus puestos no tenían horario y 

que debían laborar durante más horas de la jornada ordinaria e incluso fines de semana sin 

reconocimiento de horas extra. Sostuvo que, el 15 de octubre de 2021, el alcalde le informó 

que había decidido que una funcionaria municipal coordinaría lo relativo a unas 

cotizaciones para un evento que tendrían con personeros de la Embajada de los Estados 

Unidos de América, pese a que ese tipo de asuntos habían sido delegados en la 

vicealcaldesa primera. Mencionó que, el 19 de enero de 2022, el señor Acuña Prado la 

visitó en su oficina y le dijo que le cambiaría sus funciones, a lo que ella le pidió que se lo 

comunicara por escrito. El 14 de febrero de 2022, la recurrente envió su segundo informe 

de labores para que, además, fuera tomado en cuenta en el informe de la Alcaldía, pero el 

recurrido omitió incorporarlo y, más bien, se atribuyó como suyos los logros de la 

vicealcaldesa primera. Indicó que realizó una reunión con los funcionarios municipales de 

elección popular de su partido para informarles de las desavenencias que tenía con el 

recurrido, pues su interés es resolver los conflictos para una adecuada comunicación y 

trabajo conjunto. El 23 de febrero de 2022, ella envió el oficio n.° MB-VAMB-0039-2022 

en el que le solicitó al alcalde emitir el acto administrativo en el que, como se le había 

informado, le asignarían nuevas funciones, puesto que ella necesitaba iniciar con la 

planificación de su trabajo. Sin el conocimiento de la recurrente, el alcalde recurrido ha 

ordenado a diversas dependencias municipales llevar a cabo acciones que están dentro del 

ámbito de competencias delegadas a la Vicealcaldía Primera. El recurrido impidió que la 

señora Zamora Arguedas divulgara, en las redes sociales municipales, los productos 

audiovisuales que había coordinado como parte del proyecto “¡Qué lindo mi cantón!”, lo 

cual, a criterio de la recurrente, es una invisibilización de su trabajo. El recurrido, por oficio 

n.° MB-AMB-0501-2022 emitió un nuevo acto de delegación de funciones en el que le 

resta injustificadamente competencias a la vicealcaldesa primera, “[…] quedando tan solo 

unas pocas labores de lo que [ella ha] venido realizando en los últimos dos años.”. La 

recurrente considera lesionado su derecho al ejercicio efectivo del cargo de representación 

popular para el que fue electa y solicitó que se declare con lugar la gestión de amparo 

electoral y que se instruya al alcalde recurrido para que no obstaculice el ejercicio del cargo 

de elección popular que ella ostenta (folios 2 a 11). 

2.- Por resolución de las 09:05 horas del 18 de mayo de 2022, el Tribunal Supremo 

de Elecciones dio curso al amparo electoral formulado por la señora Zamora Arguedas 

(folios 125 a 126 vuelto). 

3.- Por memorial recibido en el Tribunal Supremo de Elecciones a las 12:26 horas 

del 24 de mayo de 2022, el señor Jorge Antonio Acuña Prado, alcalde de Barva, rindió 

informe bajo fe de juramento. Indicó que, en el oficio n.° MB-AMB-0658-2020 del 22 de 

junio de 2020, él mismo advirtió que las funciones asignadas podían sufrir variaciones para 

aumentarlas o disminuirlas, por ello no pudo sorprender a la recurrente la modificación en 

sus tareas. Efectivamente, en el oficio n.° MB-AMB-0658-2020 del 22 de junio de 2020, él 

detalló las funciones que ella asumiría. Es igualmente cierto que en sesión ordinaria n.° 37-

2020 del 22 de junio de 2020, el Concejo Municipal de Barva conoció de las funciones que 

él delegó en la recurrente, situación que fue comunicada a las jefaturas municipales. 

Agregó que, en realidad, a todos los funcionarios públicos, y los funcionarios municipales 

de elección popular no son la excepción, les corresponde rendir cuentas, que fue justamente 

lo que hizo la recurrente en su informe de labores. Manifestó que él no se ha sentido 

amenazado ni molesto o cosa por el estilo con la recurrente, pero sí recibió denuncias 

anónimas en contra de ella que lo obligaron a tomar decisiones. Añadió que, aunque está 
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enterado de que la recurrente de forma constante efectúa comentarios despectivos y mal 

intencionados hacia él, siempre ha mantenido su postura de respeto hacia ella. Manifestó 

que a las actividades de carácter diplomático intenta asistir él personalmente pues se le ha 

hecho ver, de manera informal, que se prefiere su presencia en lugar de la de algún 

representante, aun así, en la visita de un diputado al cantón la recurrente estuvo presente. 

Además, el recurrido señaló que no solo ha cancelado reuniones a la recurrente, sino que, 

en general, ha sido necesario cancelar o reprogramar múltiples encuentros con funcionarios 

municipales. Indicó que, efectivamente, se recibió el oficio MB-VAMB-0098-2021, 

referido al desempeño del gestor cultural, en el cual se hacía ver la necesidad de mantener 

esa plaza y convertirla a un puesto fijo; sin embargo, dadas las condiciones presupuestarias, 

fue necesario mantenerla como una plaza de servicios especiales. Explicó que la 

designación de funciones no acarrea la renuncia o delegación de su tarea general de 

nombrar y remover al personal municipal, competencia dispuesta en el numeral 17.k) del 

Código Municipal; en esa dirección, la recurrente confunde la función que se le asignó de 

discutir las inconformidades que ella tuviera con el personal municipal y entiende, 

equivocadamente, que el alcalde está obligado a coordinar con ella las sanciones que 

entiende que le caben al personal municipal; en cualquier caso, añadió, el despido del 

gestor cultural fue conversado verbalmente con la recurrente y este se dio por causas 

justificadas, de acuerdo con la asesoría de los departamentos de Recursos Humanos y Legal 

de la Municipalidad, siguiendo los mandatos del debido proceso. Aseguró que la recurrente 

pretendía tomar un día libre (el 14 de septiembre de 2021) sin tramitarlo como vacaciones, 

de manera tal que se le compensara por haber laborado horas extra; sin embargo, le hizo ver 

que eso no era posible, además contextualizó el alcance del artículo 143 del Código de 

Trabajo, por lo que le pidió que tramitara su solicitud de forma tal que el día fuera 

descontado de sus vacaciones. Indicó que, en razón de la visita de personeros de la 

Embajada de los Estados Unidos de América, se encargaron unas cotizaciones a otra 

funcionaria municipal, con lo cual ella estuvo de acuerdo; no obstante, a ella se le mantuvo 

asignada la cotización de un mobiliario estudiantil. Aseguró que él nunca amenazó a la 

recurrente con modificar sus funciones, solo le hizo ver que, para conseguir las metas 

planteadas en el plan de gobierno, cabía la posibilidad de efectuar ese ajuste en sus tareas. 

Mencionó que no está obligado a incorporar en su integralidad los informes que le 

entreguen las dependencias, porque el informe de labores, de acuerdo con el ordenamiento, 

lo presenta el alcalde ante el Concejo Municipal; asimismo, no es cierto que se apropiara de 

acciones de la Vicealcaldía Primera, pues solo se trata de que trabajan como un equipo. 

Mencionó que la Vicealcaldía no trabaja por aparte de la Municipalidad, sino que se trata 

de un trabajo conjunto de todo el ente. Sostuvo que en todas las reuniones que ha 

mantenido con la recurrente se ha conducido de forma respetuosa y en todas ha dejado 

claro que lo que desea es efectuar una buena labor. Además, expuso que él puede avanzar 

contactos preliminares con otras municipalidades del país sobre tareas delegadas a la 

recurrente, sin que ello implique la invasión u obstaculización de sus labores, pues en todo 

caso es a ella misma a quien le corresponderá desarrollar esos vínculos iniciales. 

Argumentó que él simplemente ejecutó las competencias que el ordenamiento le ha 

encargado. Explicó que él recibió el oficio n.° MB-VAMB-0039-2022; no obstante, le hizo 

ver a la recurrente que no había razón alguna para que entendiera que estaba siendo 

inestabilizada, simplemente se encontraban en revisión las tareas que se le iban a reasignar 

para alcanzar los objetivos trazados al inicio de la gestión. Aseveró que él no ha 

obstaculizado la difusión de vídeos en redes sociales, lo que ocurre es que la publicación en 
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los perfiles de redes sociales de la Municipalidad se hace en atención a una planificación, 

de manera tal que cada vídeo producido por la vicealcaldesa primera en cada distrito se 

publica en fechas cercanas al santo o la santa al que corresponde cada distrito aludido en 

esos recursos audiovisuales. Sostuvo que él no dejó sin funciones a la recurrente, 

simplemente reacomodó las tareas que tenía asignadas, liberándola de algunas labores y 

concentrándola en aquellas donde su desempeño ha sido sobresaliente. Expresó que la 

recurrente pretende ejecutar sus tareas desvinculada de las prioridades de la Alcaldía 

Municipal, en lo que parece una búsqueda de protagonismo de su parte. Alegó que no ha 

vulnerado los derechos fundamentales de la recurrente y pidió que se desestimara el amparo 

electoral (folios 132 a 148). 

4.- Por memorial recibido en la Secretaría del Tribunal Supremo de Elecciones a 

las 14:51 horas del 26 de mayo de 2022, la señora Kattia Zamora Arguedas se pronunció 

sobre el contenido de este expediente. Manifestó que el señor Acuña Prado no ha cumplido 

la medida cautelar dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones a las 09:05 horas del 18 

de mayo de 2022, pues en ella se suspendieron, de manera cautelar, los efectos del oficio 

n.° MB-AMB-0501-2022, pero el recurrido no lo ha dejado sin efecto ni ha hecho 

comunicación alguna a las partes. Manifestó que, aunque temporalmente fue trasladada 

fuera del edificio principal de la Municipalidad de Barva, pues se encontraba en 

remodelación, no le han permitido regresar a ese inmueble, a pesar de que las labores de 

remodelación ya concluyeron. Indicó que, el 15 de mayo de 2022, el alcalde recurrido la 

sacó de un chat grupal que mantienen en la red social WhatsApp a través del cual se 

comunican las autoridades de la Municipalidad. Alegó que ello refleja la violencia a la que 

ha sido sometida por parte del alcalde recurrido (folios 281 a 283). 

5.- Por escrito recibido a las 13:19 horas del 3 de junio de 2019 en la ventanilla 

única de recepción de documentos de la Dirección General del Registro Electoral y 

Financiamiento de Partidos Políticos del Tribunal Supremo de Elecciones, el señor Acuña 

Prado se refirió al documento presentado por la recurrente el 26 de mayo de 2022. Sostuvo 

que la medida cautelar dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones en la resolución de 

curso del amparo electoral fue cumplida desde el momento en que se notificó. Además, por 

oficio n.° MB-AMB-0629-2022 del 27 de mayo de 2022, dirigido a las jefaturas de la 

Municipalidad, se les comunicó que se suspendía el oficio n.° MB-AMB-501-2022. 

Además, por oficio n.° MB-AMB-0630-2022, se puso en conocimiento a la recurrente esa 

decisión. Manifestó que en ningún momento se le ha encargado a la recurrente las labores 

relacionadas con la seguridad ciudadana. Afirmó que es la recurrente quien ha pedido 

verbalmente, de forma reiterada, que se le mantenga en la oficina en la que se encuentra 

ubicada actualmente en el Edificio del Centro Cultural. Argumentó que la recurrente se 

mantiene en el chat grupal en la red social WhatsApp de los funcionarios de elección 

popular del partido Republicano Social Cristiano, del chat del que ella fue excluida es un 

mecanismo de comunicación entre personas allegadas al partido que no ostentan cargos de 

elección popular y algunos asesores municipales (folios 298 a 303). 

6.- Por memorial recibido en la Secretaría General del Tribunal Supremo de 

Elecciones a las 07:00 horas del 6 de julio de 2022, el alcalde recurrido se refirió al 

contenido del amparo electoral y solicitó pronta resolución (folio 316). 

7.- Por escrito recibido en la Secretaría General del Tribunal Supremo de 

Elecciones a las 08:05 horas del 4 de agosto de 2022, el alcalde recurrido solicitó el pronto 

despacho de este asunto (folios 318 a 319). 
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8.- Por resolución de las 13:36 horas del 8 de agosto de 2022, el Tribunal Supremo 

de Elecciones ordenó el returno de este asunto a la Magistrada Ponente, en virtud de lo 

dispuesto en los artículos 100 de la Constitución Política y 13 del Código Electoral y 

teniendo en consideración el cambio en la integración del Tribunal Supremo de Elecciones 

(folio 321). 

9.- Por escrito recibido en la Secretaría General del Tribunal Supremo de 

Elecciones a las 11:57 horas del 11 de agosto de 2022, la recurrente se refirió al objeto del 

amparo electoral (folios 325 a 327). 

10.- Por resolución de las 14:55 horas del 30 de agosto de 2022, el Tribunal 

Supremo de Elecciones ordenó prueba para mejor proveer. En concreto, le solicitó al 

alcalde recurrido información sobre los edificios que utiliza la Municipalidad para alojar las 

oficinas de la Alcaldía y Vicealcaldía Primera; gestiones realizadas por la recurrente para 

su traslado físico y las condiciones bajo las que se utiliza el chat grupal de WhatsApp en la 

Municipalidad del que supuestamente fue excluida la señora Zamora Arguedas (folio 354). 

11.- Por memorial recibido en la Secretaría del Tribunal Supremo de Elecciones a 

las 07:21 horas del 7 de septiembre de 2022, el señor Jorge Antonio Acuña Prado rindió el 

informe solicitado. Señaló que, por razones de espacio y con el fin de evitar el 

hacinamiento, la Vicealcaldía se encuentra en un edificio distinto al que ocupa la Alcaldía. 

Indicó que la Alcaldía se ubica en el llamado edificio “Viejo”, espacio en el cual laboran él 

y 4 colaboradores más. Mencionó que se están haciendo los esfuerzos necesarios para 

trasladar departamentos del edificio “Viejo” al nuevo inmueble que posee la 

Municipalidad. Sostuvo que el edificio en el que se encuentra actualmente el despacho de la 

vicealcaldesa es el “Nuevo” o también denominado “Centro Cultural e Innovación”. 

Aseguró que ese espacio reúne las condiciones para que la vicealcaldesa realice sus 

funciones. Manifestó que es verdad que el inmueble en el que actualmente se ubica la 

vicealcaldesa no es el mismo en el que permanecía al inicio. Argumentó que no hay norma 

legal que lo obligue a mantener a la Vicealcaldía al lado de la Alcaldía como si aquella 

fuera un apéndice de esta última, a lo único que se encuentra obligado es a darle un espacio 

digno y decoroso. Indicó que es cierto que la vicealcaldesa ha solicitado regresar al edificio 

“Viejo”. Explicó que la jurisprudencia electoral no lo compele a darle un espacio en 

específico a la vicealcaldesa. Finalmente, alegó que a la recurrente no se le ha excluido de 

los medios oficiales de comunicación empleados por la Municipalidad de Barva para 

coordinar su trabajo; sin embargo, sí fue excluida de algunos grupos de carácter meramente 

informal y que él creó únicamente con el fin de poner en conocimiento de sus allegados 

información que consideraba relevante, pero que incluso fueron creados antes de que él 

asumiera como alcalde municipal. Solicitó que se declarara sin lugar el recurso de amparo 

electoral (folios 360 a 369). 

12.- Por memorial recibido en la Secretaría del Tribunal Supremo de Elecciones a 

las 08:36 horas del 13 de septiembre de 2022, el alcalde recurrido pidió el pronto despacho 

de este asunto y la suspensión de las medidas cautelares ordenadas (folios 387 a 388). 

13.- En escrito recibido vía correo electrónico a las 15:52 horas del 14 de octubre de 

2022, el señor Acuña Prado reiteró su solicitud de que se suspendiera la medida cautelar 

dictada por este Tribunal (folios 395 a 397). 

14.- En escrito recibido vía correo electrónico a las 10:55 horas del 24 de octubre de 

2022, la señora Arguedas Zamora se refirió al objeto de este amparo electoral (folios 398 a 

400). 
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15.- Por oficio n.° MB-AMB-1538-2022 del 10 de noviembre de 2022, recibido ese 

mismo día vía correo electrónico en la Secretaría del Tribunal Supremo de Elecciones, el 

señor Acuña Prado se refirió al trámite del amparo electoral y solicitó el pronto despacho 

de este asunto (folios 403 a 405). 

16.- Con memorial recibido vía correo electrónico en la Secretaría del Tribunal 

Supremo de Elecciones a las 13:02 horas del 30 de noviembre de 2022, la señora Arguedas 

Zamora señaló que el Tribunal Supremo de Elecciones debía pronunciarse en este caso si 

resultaba aplicable a este amparo electoral el contenido de la Ley para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en la Política, n.° 10235 (folios 406 a 

408). 

17.- En el procedimiento se ha observado las prescripciones de ley. 

Redacta la Magistrada Bou Valverde; y, 

CONSIDERANDO 

I.- Objeto del recurso. La recurrente alega que el alcalde de Barva, con acciones 

que detalla, obstaculiza el ejercicio efectivo de su cargo como vicealcaldesa primera en ese 

cantón. Aseguró que esas conductas destinadas a obstaculizar sus labores se reflejan en el 

hecho de que el recurrido modificó las tareas que ella tiene asignadas, ha impedido la 

divulgación de sus labores en los perfiles de redes sociales de la Municipalidad de Barva, la 

ha excluido de grupos de comunicación en servicios gratuitos de mensajería y no permite 

que su oficina se ubique físicamente en el edificio municipal de Barva. La recurrente 

considera que el comportamiento del alcalde refleja un afán de incomodar el ejercicio de 

sus tareas. La gestionante pidió que se declare con lugar el recurso de amparo electoral. 

II.- Sobre la legitimación activa. El artículo 227 del Código Electoral establece que: 

“Cualquier persona podrá interponer el recurso de amparo electoral, por considerarse 

agraviada, o a favor de otra persona, siempre que se fundamente en la afectación de un 

derecho fundamental de carácter político-electoral […].”. Al respecto, esta Magistratura ha 

indicado que el recurso de amparo electoral constituye un mecanismo procesal para dirimir 

los reclamos que se presenten contra las actuaciones u omisiones que amenacen o lesionen 

derechos fundamentales en el ámbito electoral. Con este instrumento se procura mantener o 

restablecer el goce de los derechos fundamentales de carácter político-electoral que se 

acusen lesionados o amenazados. En consecuencia, la legitimación en este recurso se mide 

en función de la lesión o amenaza de una prerrogativa constitucional del accionante o de la 

persona en favor de la cual se promovió el recurso y no del simple interés a la legalidad ya 

que, en esta materia, no existe acción popular (entre otras, ver las resoluciones n.° 6813-E1-

2011 y n.° 0310-E1-2019). 

En ese sentido, en la resolución n.° 4203-E1-2011 de las 08:50 horas del 22 de 

agosto de 2011, este Tribunal precisó que, debido al carácter electoral que tiene la 

designación de los cargos municipales de elección popular, el recurso de amparo es el 

medio para tutelar y velar que se respete la voluntad del soberano ejercida en el sufragio. 

De esta manera el Tribunal Supremo de Elecciones se coloca como garante de los derechos 

fundamentales de carácter electoral, no solo frente a los procesos de elección sino, también, 

respecto del desempeño del cargo para el cual fueron electos, a fin de que este no se vea 

amenazado ni se ponga en riesgo, con lo cual se tutela su ejercicio efectivo (resoluciones 

n.° 172-E-2004 y n.° 2995-M-2004). 

En el caso concreto, la recurrente considera que las conductas desplegadas por el 

alcalde recurrido lesionan su derecho fundamental al efectivo ejercicio del cargo en que fue 

electa por los ciudadanos del cantón Barva, provincia Heredia. 
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La eventual violación de ese derecho fundamental repercute, en forma directa, en el 

ejercicio y disfrute de los derechos político-electorales de la accionante, ya que el ejercicio 

efectivo de un cargo de elección popular constituye un corolario del derecho al sufragio en 

su vertiente pasiva, susceptible de ser tutelado por la vía del amparo electoral. 

III.- Hechos probados. De importancia para la resolución de este asunto se tienen 

como debidamente demostrados los siguientes: 

a.) La señora Kattia Zamora Arguedas, cédula de identidad n.° 1-0858-0497, 

fue electa y desempeña el puesto de vicealcaldesa primera del cantón Barva, provincia 

Heredia, cargo para el que fue propuesta por el partido Republicano Social Cristiano 

(consúltese el documento Nuestros Gobernantes en la dirección web 

https://tse.go.cr/pdf/gobernantes/alcaldias_he.pdf). 

b.) En oficio n.° MB-AMB-0658-2020 del 22 de junio de 2020, el señor Jorge 

Antonio Acuña Prado, alcalde de Barva, señaló las funciones que tendría asignadas la 

señora Zamora Arguedas, como vicealcaldesa primera del cantón (folios 13 a 16). 

c.) En oficio n.° MB-AMB-0501-2022 del 3 de mayo de 2022, el señor Acuña 

Prado modificó las funciones asignadas a la señora Zamora Arguedas, en su condición de 

vicealcaldesa primera del cantón Barva (folios 116 a 119). 

d.) La Municipalidad de Barva tiene ubicada -físicamente- la oficina de la 

Alcaldía Municipal en el llamado “edificio viejo” del complejo de inmuebles municipales 

(folio 360). 

e.) La Municipalidad de Barva tiene ubicada -físicamente- la oficina de la 

Vicealcaldía Municipal en el llamado edificio “Centro Cultural e Innovación” también 

conocido como “edificio nuevo” del complejo de inmuebles municipales, el cual se 

encuentra ubicado a 50 metros del denominado “edificio viejo” (folios 361 a 362). 

f.) Al inicio de su gestión, en mayo de 2020, la señora Zamora Arguedas tenía 

su oficina en el denominado “edificio viejo” del complejo de inmuebles municipales (folio 

362). 

g.) La señora Zamora Arguedas ha solicitado que la oficina de la Vicealcaldía 

sea ubicada cerca de la oficina del alcalde municipal (folio 362 vuelto). 

IV.- Hechos no probados. No se ha logrado acreditar que: a.) El alcalde recurrido 

excluyera a la recurrente de los grupos de comunicación formal abiertos en plataformas de 

mensajería utilizadas por esa Municipalidad, con el fin de mantener comunicaciones de 

carácter laboral. b.) Se haya invisibilizado la labor de la vicealcaldesa producto de la falta 

de publicación de algunas de sus actividades en los perfiles de las redes sociales de la 

Municipalidad. 

V.- Sobre la obligación de este Tribunal de garantizar el adecuado desempeño 

de cargos públicos de elección popular. En lo que a los cargos municipales de elección 

popular se refiere, el Tribunal Supremo de Elecciones ha establecido que, debido al carácter 

electoral de la designación, le corresponde tutelar y velar porque se respete la voluntad 

popular expresada mediante el sufragio, plasmada en la elección de sus representantes (ver 

resoluciones 172-E-2004 y 2995-M-2004). De manera tal que el Tribunal Supremo de 

Elecciones se coloca como garante de los derechos fundamentales de carácter electoral, no 

sólo frente a los procesos de elección, sino también respecto del desempeño del cargo para 

el cual fueron electos sus representantes, a fin de que este no se vea amenazado ni se ponga 

en riesgo, con lo cual se tutela que, en el ejercicio efectivo de dicho cargo, se resguarde el 

mandato popular. 
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En síntesis, el recurso de amparo electoral es la vía idónea para dilucidar hechos 

como los planteados en este recurso. 

VI.- Sobre el fondo del recurso. Los conflictos que suscita el adecuado ejercicio 

del cargo por parte de las personas que ocupan las primeras vicealcaldías en las 

municipalidades ha ameritado, en diversas ocasiones, la intervención del Tribunal Supremo 

de Elecciones. Frente a lo anterior, esta Magistratura se ha percatado de que, en la mayoría 

de los casos existe un cúmulo de circunstancias a partir de las cuales, apreciadas en su 

conjunto, es posible interpretar que hay un afán de entorpecer o de menoscabar el ejercicio 

de ese cargo, principalmente cuando este es ocupado por mujeres. En esos antecedentes se 

ha logrado apreciar un afán de afectar, con algún nivel de sistematicidad, el normal 

desarrollo de las tareas que ellas ejecutan. Así, a pesar de que no siempre es identificable 

un patrón de comportamiento, existe un común denominador en esos casos y es la 

afectación del desempeño regular del cargo de las personas que fungen como primeras 

vicealcaldesas (por todas, véase la sentencia n.° 3803-E1-2017 de las 09:17 horas del 20 de 

junio de 2017). 

En este sentido, este Tribunal ha sido claro en que, aún cuando la persona que ocupa 

la Alcaldía Municipal goza de un conjunto de prerrogativas, competencias y potestades 

para organizar el brazo ejecutivo de la Municipalidad, estas no pueden ser ejercidas de 

forma arbitraria ni en detrimento de las competencias de quien ejerce la Vicealcaldía 

Primera; tampoco pueden ejercerse de forma tal que vacíen el efectivo ejercicio del cargo o 

la dignidad inherente a este y vayan en detrimento del mandato que la voluntad popular 

expresada en las urnas le ha encomendado a la persona que ha resultado electa en la 

Vicealcaldía Primera. Dicho en otros términos, la Alcaldía, sin duda, se halla en una 

situación de preminencia frente a la Vicealcaldía Primera, pero esa autoridad, como 

cualquier autoridad pública, debe ser ejercida con las limitaciones que el ordenamiento 

jurídico impone, lo cual excluye, por supuesto, la posibilidad de ejercerla sin sujeción a 

controles, incluido el de esta Autoridad Electoral. 

El Tribunal identifica tres grupos de alegatos o argumentos principales, sustentados 

en hechos, con base en los cuales la recurrente plantea su amparo electoral, por lo que serán 

valorados de forma individualizada por esta Magistratura. Así, se analizará: a.) la 

modificación de las funciones de la recurrente; b.) el sitio donde se ubica la oficina desde 

donde ejecuta sus labores; y c.) las conductas del alcalde recurrido que podrían implicar 

una invisibilización de las labores de la recurrente. Finalmente, el Tribunal Supremo de 

Elecciones valorará otras conductas expuestas por la recurrente en su memorial de 

interposición del amparo electoral. 

A. Sobre la modificación de las funciones encargadas a la recurrente. El 

Tribunal Supremo de Elecciones ha señalado que es válido que el alcalde disponga, 

modifique, adicione, complemente, suprima parcialmente y enmiende las funciones 

asignadas a la persona que ocupa la Vicealcaldía Primera, siempre y cuando esos cambios 

no acarreen un vaciamiento de las labores asignadas a este órgano o que las nuevas tareas 

encomendadas no resulten acordes con la dignidad del cargo, pues, en ese supuesto, 

estaríamos frente a una violación al derecho fundamental al efectivo ejercicio del mismo. 

En este sentido, en la sentencia n.° 7406-E1-2018 de las 15:00 horas del 26 de octubre de 

2018, esta Magistratura dispuso: 

En relación con lo anterior, el Tribunal Supremo de Elecciones ha señalado 

que el alcalde municipal puede, válidamente, definir las tareas que encargará a 

la persona que ocupa la Vicealcaldía Primera y ajustar, modificar o 



Municipalidad de Barva 
 Concejo Municipal  

    
Acta 05-2023 

30/01/2023 

 

8638 
 

8638 

complementar las funciones delegadas; sin embargo, esta Magistratura ha sido 

contundente al explicar que es contrario al Derecho de la Constitución que del 

todo no se deleguen tareas, que las funciones encomendadas no resulten 

razonablemente acordes con el puesto o que se le supriman del todo (al 

respecto, véanse las sentencias n.° 7582-E1-2011 de las 08:55 horas del 29 de 

noviembre de 2011 y 2406-E1-2013 de las 11:10 horas del 14 de mayo de 

2013). 

En este caso, al contrastar las funciones originalmente asignadas a la recurrente con 

las que se le encargaron luego de la modificación efectuada a través del oficio n.° MB-

AMB-0501-2022 del 3 de mayo de 2022, el Tribunal Supremo de Elecciones no aprecia, en 

principio, que las nuevas labores encomendadas conlleven una desmejora de tal calibre que 

socaven el mandato popular que la señora Zamora Arguedas recibió, que impliquen una 

afectación tal a su cargo que le impidan ejercerlo de manera efectiva o bien que atenten 

contra la dignidad del puesto de vicealcaldesa primera que ella ocupa. 

Del oficio de cita se desprenden varias cuestiones que permiten determinar que ese 

acto es sustancialmente conforme con el ordenamiento jurídico. En primer término, el acto 

administrativo se encuentra debidamente motivado con una adecuada justificación de las 

razones por las cuales es necesario hacer un ajuste de las tareas encomendadas a la señora 

Zamora Arguedas. En segundo término, el acto de modificación de las funciones asignadas 

a la vicealcaldesa primera no tiene la virtud, o al menos no se ha demostrado, de vaciar el 

contenido del mandato popular que le fue entregado y no se aprecia que este constituya un 

obstáculo para el ejercicio efectivo del cargo que ocupa. Aunque es razonable concluir que 

algunas funciones que antes tenía le fueron retiradas, eso no es por sí mismo lesivo de sus 

derechos fundamentales, pues como se ha dicho, la jurisprudencia electoral avala que el 

alcalde suprima parcialmente tareas de la Vicealcaldía Primera por razones de política 

institucional o de conveniencia, siempre y cuando ello no vacíe de contenido el mandato 

popular, obstaculice el ejercicio efectivo del cargo o atente contra la dignidad de este, y 

ninguno de esos supuestos se ha acreditado en este caso. Por último, el oficio de 

modificación deja a la recurrente como coordinadora de las áreas estratégicas asignadas, lo 

cual pone en evidencia la posición de jerarquía de la señora Zamora Arguedas, cuestión a la 

que ha aludido reiteradamente el Tribunal Supremo de Elecciones, cuando aclaró que la 

Vicealcaldía Primera no es una oficina con un papel decorativo o secundario dentro de las 

municipalidades, sino que el legislador decidió transformarla en una figura central dentro 

del engranaje institucional de los ayuntamientos. Esa coordinación debe ser efectiva, de 

manera que no se vea afectada por la designación por parte del alcalde de otra persona que 

mediatice la función en detrimento de la señora vicealcaldesa primera. 

En consecuencia, mientras no se acredite un debilitamiento como el apuntado, no 

hay razones para juzgar como ilegítima o contraria al ordenamiento la decisión 

materializada en el oficio n.° MB-AMB-0501-2022 del 3 de mayo de 2022, pues de su 

contenido y de su justificación se aprecia que ese acto administrativo se encuentra 

amparado al entorno normativo relevante y a la interpretación que de este ha hecho el 

Tribunal Supremo de Elecciones a lo largo de su desarrollo jurisprudencial sobre el derecho 

fundamental de ejercicio efectivo del cargo, en particular tratándose de las personas que 

ocupan la Vicealcaldía Primera. 

Por esas razones este extremo del amparo electoral debe ser desestimado, como en 

efecto se dispone. 
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Sin perjuicio de lo anterior, este Pleno estima oportuno recordar al señor Alcalde 

que, en lo sucesivo, cualquier cambio a las funciones de quien ejerce la Vicealcaldía 

Primera debe cumplir escrupulosamente con los requisitos sustantivos y formales que 

establece al artículo 14 bis del Código Municipal (adicionado por el artículo único de la ley 

n.°10188). 

B. Sobre el inmueble donde se ubica la oficina de la recurrente. La señora 

Zamora Arguedas señala que su oficina no se encuentra en el mismo inmueble donde se 

halla la de la Alcaldía Municipal, dado que se le trasladó a otro edificio. Además, explicó 

que ella ha solicitado en distintas ocasiones que se le permita reinstalar la oficina de la 

Vicealcaldía Primera en el mismo edificio donde se encuentra el despacho de la Alcaldía 

Municipal. Sin embargo, el alcalde recurrido no ha accedido a su petición. 

Sobre esta cuestión debe apuntarse, en primer término, que el cargo de la 

Vicealcaldía Primera no es accesorio o irrelevante dentro del engranaje ejecutivo de la 

Municipalidad. Por el contrario, su papel es absolutamente central en ese ámbito, a tal 

punto que, dentro del esquema organizativo de los gobiernos locales, está solo por debajo 

de la persona que ostenta la alcaldía. Es decir, la Vicealcaldía Primera no es un puesto 

decorativo, sino que constituye una figura central en el Gobierno Municipal, lo cual se 

constata al revisar la transformación que, en el ordenamiento legal-municipal, ha sufrido 

este puesto en los últimos 15 años. 

En esa dirección, el Tribunal considera que es válido y tolerable que, durante un 

periodo, como una medida de carácter estrictamente temporal y justificada, las oficinas de 

la Alcaldía y la Vicealcaldía no se hallen en un mismo inmueble; también sería aceptable 

que esa medida se prolongue de manera permanente siempre que así lo convengan ambas 

personas funcionarias. Sin embargo, es irrazonable que esta medida se mantenga 

indefinidamente en el tiempo, sin justificación válida y en contra de la voluntad de quien 

ocupa la Vicealcaldía Primera, pues se supone que ambos órganos y las personas que 

ostentan esos cargos deben coordinar permanentemente para llevar a cabo sus tareas y para 

disponer las medidas y la forma en la que van a ordenar la marcha del gobierno municipal. 

No hay, en consecuencia, una justificación razonable para que -de manera permanente- 

ambos despachos se encuentren separados. Esto es aún menos aceptable pues, 

generalmente, lo que ocurre es que, en el inmueble donde se encuentra la Alcaldía existe o 

se crea el espacio para incorporar otras dependencias administrativas de la Municipalidad; 

no obstante, en esta clase de asuntos se presenta un común denominador: nunca parece 

existir suficiente espacio para que ahí se albergue el despacho de la Vicealcaldía Primera. 

El Tribunal estima que en el fondo lo que existe es un mensaje con un profundo 

simbolismo -que resulta intolerable- y que pretende mostrar que otras oficinas de la 

Municipalidad se hallan en una posición más favorable o privilegiada que la de la 

Vicealcaldía Primera. 

Ese patrón se constata en este caso. En efecto, el señor alcalde municipal explica la 

necesidad de mantener a sus colaboradores y a otras dependencias municipales cerca de él. 

Sin embargo, no se manifiesta de la misma manera en relación con la necesidad de 

coordinar de forma cercana con su primera colaboradora, es decir, la señora vicealcaldesa 

primera; esto, a pesar de que ella de forma expresa le ha solicitado, incluso por escrito, que 

acondicione un espacio para instalar una oficina en el denominado “edificio viejo” de la 

Municipalidad de Barva. A pesar de ello, el recurrido no ha accedido a la petición de la 

recurrente y, por el contrario, ha intentado justificar su negativa en que la recurrente ahora 

tiene condiciones físicas mejores que las que tenía antes. Pero esto no resuelve la necesidad 
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de que ambos coordinen de manera cercana y permanente sus tareas con el fin de asegurar 

la adecuada marcha por parte de la Municipalidad. 

En este sentido, debe tenerse en cuenta que en el expediente quedó acreditado que la 

recurrente solicitó el traslado de oficina de forma temporal y únicamente en razón de una 

remodelación que se estaba llevando a cabo en el edificio viejo de la Municipalidad de 

Barva. Mientras se llevaban a cabo esas labores para remozar el edificio donde se ubica la 

alcaldía, la señora Zamora Arguedas se tuvo que ubicar en el Salón de Sesiones de la 

Municipalidad (folio 293). No obstante, el 6 de mayo de 2022, tan pronto la recurrente se 

percató de que las tareas de acondicionamiento del edificio municipal habían acabado, 

solicitó que se le trasladara de nuevo a ese inmueble. Sin embargo, cuando la recurrente 

formuló esa petición, sin ninguna justificación razonable, más allá de la necesidad de alojar 

otros departamentos en el edificio donde se ubica la alcaldía, el señor Acuña Prado denegó 

esa solicitud de la recurrente y le indicó que “[…] se ha realizado mejoras en el nuevo 

Centro Cultural e Innovación, que han permitido habilitar espacios para que otros 

departamentos se instalen en el lugar […]. Por tanto, por criterio de oportunidad y 

conveniencia de sus funciones la oficina de la Vicealcaldía se ubicará en las nuevas 

oficinas ubicadas en el Centro Cultural e Innovación […].”. Además, el propio alcalde le 

adelantó en ese documento que el espacio dedicado a la Vicealcaldía se iba a suprimir “[…] 

buscando mejores condiciones a las compañeras de la oficina y un mejor servicio al 

cliente(sic).”. 

Frente a la respuesta del señor Acuña Prado, la recurrente le recordó al alcalde 

recurrido que su traslado era temporal, mientras se llevaban a cabo las labores de 

remodelación en el edificio de la Municipalidad, y que en todo momento ella dejó ver el 

carácter transitorio de esa medida (véase el oficio n.° MB-VAMB-0106-2022 del 11 de 

mayo de 2022). 

Esta situación es, a juicio de este Tribunal, lesiva de los derechos fundamentales de 

la señora Zamora Arguedas, pues de ella se desprenden dos cuestiones, al menos. Por un 

lado, queda en evidencia un afán de obstaculizar su desempeño como vicealcaldesa 

primera, lo cual claramente lesiona el derecho fundamental al ejercicio efectivo del cargo; 

por otro, la intención del alcalde de mantenerla alejada del inmueble principal de la 

Municipalidad. En esa dirección, es claro que la negativa del alcalde recurrido de asignarle 

un espacio físico en el denominado “edificio viejo”, a pesar de que fue ahí donde la señora 

Zamora Arguedas inició su gestión, revela el afán del recurrido por entorpecer o al menos 

debilitar la labor de coordinación y cooperación cercana y permanente que debería 

mantener con la persona que ostenta la Vicealcaldía Primera, y mostrar, tanto a lo interno 

del gobierno local, como a la comunidad que ambos representan, que la Vicealcaldía no 

ocupa la posición relevante que le asigna la normativa vigente.  

Por ello, este extremo del recurso de amparo electoral debe ser declarado con lugar, 

como en efecto se hace. 

C. Sobre la alegada invisibilización de la señora Zamora Arguedas. La 

recurrente sostiene que el alcalde recurrido ha ejecutado conductas para invisibilizar su 

trabajo, dentro de las cuales incluye la decisión de no publicar, en las redes sociales 

municipales, los productos audiovisuales que había coordinado como parte del proyecto 

“¡Qué lindo mi cantón!” y, además, de incluir solo algunas pocas de las metas cumplidas 

durante su gestión y que fueron reflejadas en los informes de labores que ella ha 

presentado, pero que no fueron incorporados en los informes que anualmente la Alcaldía 

Municipal ha rendido. 
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Sobre este particular, el Tribunal debe señalar que las explicaciones que constan en 

el informe rendido por el alcalde municipal de Barva ofrecen razones plausibles sobre la 

motivación para no publicar en un mismo momento todos los productos entregados por la 

señora Zamora Arguedas en el desarrollo del proyecto “¡Qué lindo mi cantón!”, pues según 

apunta, la idea que se tenía, a partir de un cronograma previo, era divulgar los vídeos 

producidos por la recurrente en la fecha del santo que se corresponde con cada distrito del 

cantón Barva, justificación que para el Tribunal resulta razonable. 

De la misma manera, no se aprecia un afán de invisibilización en la decisión de 

escoger algunas partes del informe remitido al alcalde para que este finalmente construyera 

el documento que trasladó al Concejo Municipal con el fin de cumplir con su ejercicio 

anual de rendición de cuentas. Así, es válido y aceptable que el alcalde seleccione cuáles 

metas y áreas priorizar en la ejecución de sus labores y cuáles de estas destacar al momento 

de rendir cuentas a la ciudadanía.  

Por ello, en este aspecto en particular, el Tribunal no aprecia una lesión a los 

derechos fundamentales de la recurrente y este extremo del recurso de amparo debe ser 

desestimado. 

No obstante la desestimatoria de la gestión en este extremo, debe resaltarse que la 

discrecionalidad que, párrafos atrás, se le ha reconocido a la alcaldía en lo que respecta a la 

selección de los contenidos y las formas de presentación de su informe de gestión anual 

solo resulta legítima para la rendición de cuentas 2021, pues, en lo sucesivo y con la 

promulgación de la citada ley n.° 10188, “Cada año, al realizar su rendición de cuentas, la 

persona titular de la alcaldía o intendencia debe incluir en su informe las acciones 

desarrolladas por la Vicealcaldía Primera…” (artículo 14bis del Código Municipal).  

D. Sobre otras conductas alegadas por la recurrente. La señora Zamora 

Arguedas indicó que el recurrido ha adoptado decisiones administrativas de forma 

unilateral y sin consultarle a ella sobre la procedencia o el parecer que puede tener al 

respecto. Entre esas cuestiones, la recurrente señaló: el despido del gestor cultural, que se le 

obligara a tomar un día de vacaciones y que se le encargaran algunas tareas, como la 

elaboración de cotizaciones, a otros funcionarios municipales.  

Sobre este particular, el Tribunal Supremo de Elecciones tampoco aprecia que las 

acciones enlistadas impliquen una obstaculización del ejercicio del cargo de la recurrente, 

pues el Código Municipal, en su artículo 17.k), señala que el alcalde es el encargado de 

nombrar, promover y remover al personal de la municipalidad y además es quien concede 

las licencias e impone las sanciones respectivas, por lo que el recurrido lo que hizo fue 

ejecutar las atribuciones que la propia ley le confiere, de manera tal que no se observa acá 

una violación de los derechos fundamentales de la recurrente. De la misma manera, no se 

aprecia la forma en que el hecho de que el recurrido encargara a una funcionaria 

administrativa la elaboración de una cotización obstaculice el ejercicio del cargo de la 

recurrente. 

Así las cosas, el hecho de que el alcalde dispusiera medidas de carácter 

administrativo relacionadas con el manejo del personal de la Municipalidad de Barva, no 

implica una afectación a los derechos fundamentales de la recurrente, motivo por el cual 

este extremo del recurso de amparo electoral debe desestimarse, tal y como se ordena. 

E. Sobre la exclusión de la recurrente de algunos grupos de comunicación en 

redes sociales de mensajería. La recurrente alega que el señor Acuña Prado la excluyó de 

grupos de comunicación alojados en plataformas de redes sociales de mensajería, como la 
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aplicación WhatsApp, y que se encuentran destinados a trasegar información sobre el 

manejo de la Municipalidad de Barva. 

Sin embargo, contrario a lo alegado por la recurrente, no existe ningún indicio de 

que ella fuera excluida de los canales de comunicación a través de los cuales se comunican 

los funcionarios municipales y el alcalde recurrido lo ha descartado en su informe. A ello 

hay que añadir que el recurrido indicó que los grupos de los cuales la recurrente ha sido 

excluida son aquellos dedicados a trasegar de manera informal datos o informaciones de 

toda índole, no solo los vinculados con la Municipalidad de Barva. 

En este sentido, la exclusión de la recurrente de esos grupos de conversación 

informal y no oficial no implica una lesión a sus derechos fundamentales, no representa un 

obstáculo al ejercicio efectivo de su cargo como vicealcaldesa primera, no limita el 

cumplimiento de las funciones que se le han encargado, y tampoco menoscaba el mandato 

que los electores han depositado en ella, razón por la cual no se aprecia la violación a sus 

derechos fundamentales de carácter político-electoral. 

De esta manera, en cuanto a este extremo tampoco se aprecia la lesión de los 

derechos fundamentales de la recurrente, razón por la que el recurso debe ser desestimado. 

F. Sobre la ausencia de conductas discriminatorias en razón de género. Tras un 

análisis exhaustivo del expediente, el Tribunal considera que, en el presente asunto, no se 

aprecia la existencia de alguna conducta de la que se desprenda la intención de discriminar 

a la recurrente en razón de su género o de acosarla políticamente con motivo de su 

condición de mujer. Por lo anterior, el Tribunal Supremo de Elecciones no encuentra en 

este caso motivos para aplicar las reglas dispuestas en la Ley para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en la Política, n.° 10235.  

De previo a la entrada en vigencia de la ley n.° 10.235, este Pleno había clarificado 

que no toda desavenencia entre quien ejerza la alcaldía y la persona que se desempeñe en la 

Vicealcaldía Primera tiene carácter “electoral”, pues solo son revisables en esta sede 

aquellas disputas en las que se comprometa el ejercicio efectivo del cargo.  

Esa postura se desarrolló, entre otras, en la sentencia n.° 2543-E1-2018 en la que se 

precisó que: 

… no todo conflicto en el ámbito municipal, particularmente entre estos dos cargos 

[referido a la alcaldía y a la Vicealcaldía Primera], comporta materia electoral.  Tal 

es el caso de asuntos laborales, como puede observarse en las resoluciones n.º 2382-

E1-2013 (derecho a pago por prohibición); n.° 2178-E1-2013 (acoso laboral); n.º 

3064-E1-2014 (conflicto por asignación de funciones y otros) salvo, se insiste, que el 

asunto amenace o comprometa el ejercicio de un derecho político electoral como, 

por ejemplo, el principio de igualdad (resolución n.º 5446-E1-2012). 

La modificación introducida al artículo 225 del Código Electoral, como parte de los 

cambios a otras leyes realizados en los apartados finales de la citada normativa (ley n.° 

10.235), supuso la positivización de un criterio ampliamente desarrollado en los 

precedentes electorales. Se explicitó que, como parte del objeto del recurso de amparo, se 

entenderían reclamables aquellas “manifestaciones de violencia contra las mujeres en la 

política, cuando esta suponga una afectación al efectivo ejercicio de su cargo o en 

general, del derecho de participación política de la afectada.”. 

Este Pleno, desde hace varios lustros, reconoció que esta vía privilegiada de tutela 

era la idónea para reprochar conductas que incidieran negativamente en el desempeño de 

un cargo de elección popular, en tanto ello frustraba un mandato otorgado por la 
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ciudadanía. Precisamente, la estimatoria parcial realizada en esta sentencia da cuenta de 

ello. 

A esa protección genérica de la dignidad y atribuciones del puesto, que no estaba 

supeditada a que la persona funcionaria fuera de un género específico, se adicionó, con la 

ley en comentario, una facultad de control en razón de la condición de mujer, mención 

expresa del legislador que este Tribunal entiende como una habilitación de la competencia 

especial que lleva a conocer asuntos que ya de por sí se revisaban en esta sede, sino a que 

tal evaluación se haga con una perspectiva específica: la de género. 

Eso sí, la aplicación de esa especial metodología jurídica de análisis y la estimatoria 

de gestiones de amparo electoral por violencia contra las mujeres en la política tiene como 

ineludible condición que las acciones ilegítimas se realicen porque la víctima es una mujer 

y no solo porque la afectan en cuanto tal. En otras palabras, no solo debe analizarse el 

género de quien se ve lesionada por las conductas que se cuestionan, sino que, además, 

debe comprobarse que la motivación que tuvo el sujeto activo para cometerlas es la 

condición de mujer de quien padece la afectación. 

En este asunto, sí se ha evidenciado que hay un conflicto o disputa por cómo se 

ejerce el mando en la municipalidad y una actitud del alcalde que, por su simbolismo, 

muestra el distanciamiento y la negativa a coordinar con su más inmediata colaboradora; 

empero, tal situación, según las pruebas allegadas al expediente, no se basa en la condición 

de género de la recurrente.  

Toda situación de violencia de género implica un ejercicio desmedido (o abuso) de 

poder, pero, a la inversa, no todo abuso de poder es una manifestación de violencia de 

género; por ello, para que un recurso de amparo electoral se estime por esa circunstancia 

(violencia política contra la mujer) debe acreditarse que la conducta ilegítima se fundó en 

razón del género, característica que, como se ha indicado, no se ha demostrado en este 

expediente.  

 De esta manera, debe desestimarse la solicitud formulada por la recurrente, 

agregada a folios 406 a 408, en el sentido de que esta Magistratura valorara la aplicación de 

la Ley n.° 10235. 

VII.- Consideración adicional. El Tribunal Supremo de Elecciones estima 

oportuno recordar a quienes hoy ostentan esos cargos en dicho gobierno local que el jerarca 

administrativo de la municipalidad es el alcalde y, como tal, debe velar por el buen 

desempeño de los asuntos municipales, creando un clima propicio de trabajo entre todos los 

funcionarios, especialmente con la Vicealcaldía Primera, su más directa y estrecha 

colaboradora (resoluciones n.° 2037-E8-2011, n.° 7582-E1-2011 y n.° 5446-E1-2012). Esto 

implica, obligadamente, un diálogo constante y una labor permanente de coordinación a 

efecto de cumplir, ambos funcionarios, con el mandato para el cual resultaron electos. Un 

adecuado clima laboral entre ambos funcionarios redunda en un satisfactorio servicio 

público a los administrados y es ese fin el que debe motivar que el quehacer se desarrolle 

en forma organizada y pacífica.  

El Tribunal no desconoce, a partir de los hechos y argumentos expuestos por las 

partes, que la comunicación entre ambos pudo no tener la armonía y fluidez que sería 

deseable, dificultó los entendimientos necesarios y provocó divergencias que pudieron -en 

buena teoría- ser arbitradas y resueltas -oportunamente- por el Concejo Municipal 

respectivo. 

VIII.- Conclusión. De acuerdo con lo expuesto, el Tribunal Supremo de Elecciones 

considera que el recurso de amparo electoral debe ser estimado parcialmente, esto solo en 
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lo que atañe al espacio físico en el que se mantiene a la señora Zamora Arguedas; en lo 

demás, el recurso debe ser declarado sin lugar, como en efecto se dispone. 

POR TANTO 

Se declara parcialmente con lugar el recurso de amparo electoral únicamente en lo 

que atañe al espacio físico en el que se mantiene la recurrente. En consecuencia, proceda el 

señor Jorge Antonio Acuña Prado, alcalde municipal de Barva, en un plazo no mayor a dos 

meses, a habilitar un espacio físico apto y adecuado para que funja como oficina de la 

señora Kattia Zamora Arguedas con el fin de que esta desempeñe sus labores como 

vicealcaldesa primera, espacio que deberá ubicarse en el mismo edificio donde se encuentra 

la Alcaldía Municipal. En lo demás, se declara sin lugar el recurso de amparo electoral. Se 

condena a la Municipalidad de Barva al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 

a la recurrente con los hechos que sirven de base para estimar el amparo electoral, los que 

se liquidarán en su caso por la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso-

administrativo. Notifíquese a la señora Kattia Zamora Arguedas, al señor Jorge Antonio 

Acuña Prado y al Concejo Municipal de Barva.- 

Eugenia María Zamora Chavarría 

Max Alberto Esquivel Faerron         Zetty María Bou Valverde 
 

Exp. n.º 171-2022 
Amparo electoral 

Kattia Zamora Arguedas 

C/ Alcalde municipal de Barva 

ARL/ACT. 

(Copiado textualmente) 

 

La Regidora Heidy Murillo pregunta si se les va a dar el documento para darle lectura 

completa, porque lo que se hizo fue solo leer el, por tanto, pero sería bueno analizarlo de 

fondo todo. 

 

La Secretaria Municipal Licda. Mercedes Hernández explica que en el acta no aparece 

porque es una resolución del tribunal muy extensa, ahora, si ustedes quieren que aparezca 

es una decisión del Concejo Municipal no veo problema lo puedo hacer.  

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura agrega: 

Puedo solicitar el traslado al Concejo en Pleno, Regidores Suplentes y Síndicos, no veo 

ningún inconveniente, es una cuestión de una resolución. 

 

La Secretaria Municipal Licda. Mercedes Hernández aclara que es un documento 

público y se les puede pasar, así como nos llegó, se le pasar una copia a cada uno. 

 

El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal interviene: 

Señora Presidenta de esto, honestamente, no me voy a referir mucho, como no lo hice 

cuando vi gente en programas de radio, haciendo mucha bulla en ese aspecto. 

 

El descargo de pruebas que le hice al Tribunal Supremo de Elecciones fueron contundentes, 

así lo dijo el Tribunal Supremo de Elecciones, fueron razonables y muy profesionales, 

como hago todo lo que estoy realizando en la Municipalidad de Barva y me alegra mucho, 

muchísimo, algo y lo voy a ser muy honesto, la ley Contra la violencia política contra las 

mujeres es una ley de reciente creación y esto es jurisprudencia, podría atreverme a decir 



Municipalidad de Barva 
 Concejo Municipal  

    
Acta 05-2023 

30/01/2023 

 

8645 
 

8645 

que esta es la primera jurisprudencia donde se trata de decirle a una autoridad que está 

haciendo violencia política contra la mujer.  

 

El Tribunal Supremo de Elecciones, como debe ser, me da toda la razón y dice que no hay 

violencia política contra la mujer en este aspecto. 

Así que ese tema en donde se me trataba y tengo que decirlo porque soy representante de la 

Municipalidad y como alcalde en esa autoridad administrativa tengo que velar por esa 

imagen que también incluye lo que es la Municipalidad de Barva y para efecto con el tema 

de las funciones el Tribunal Supremo de Elecciones ratifica y dice voy al leer el texto “en 

primer término, el acto administrativo se encuentra debidamente motivado con una 

adecuada justificación de las razones por las cuales es necesario hacer un ajuste de las 

tareas, encomendadas a la Señora Zamora, en segundo término, en este acto de 

modificación de las funciones asignadas a la vice alcaldía primero no tiene la virtud, o al 

menos no se ha demostrado de vaciar el contenido del mando popular que le fue entregado 

y no se aprecia que éste constituye un obstáculo para el ejercicio efectivo del cargo que 

ocupa, aunque es razonable concluir que algunas funciones que antes tenía le fueron 

retiradas, eso no es, por sí mismo lesivo de su derecho fundamental, pues como  se ha 

dicho, la jurisprudencia electoral avala que el alcalde suprima parcialmente tareas a la 

primer vicealcaldesa por razones de política institucional o de conveniencia, siempre y 

cuando ello no vacíe el contenido del mando popular, obstaculice el ejercicio del cargo y en 

ninguno de estos supuestos se ha acreditado en este caso, entonces, la próxima semana 

probablemente les voy a enviar de nuevo una nueva actualización de las funciones que le 

voy a delegar a la primer vicealcaldesa. 

Esto de una u otra forma podría sonar penoso, pero a mí es parte de la vida, es parte de la 

gestión pública, esto se experimenta cuando usted está en estas posiciones. 

Lo que me preocupa a diario realmente es el bienestar de la población, del Cantón de 

Barva, la inversión pública, la seguridad, el recurso hídrico, el medio ambiente y el 

desarrollo institucional, la mejora de las tecnologías de información y por el pasivo de 

tantos años que ha tenido la municipalidad y rezago por tomar decisiones, que realmente 

lleguen a aportar a la Municipalidad de Barva, pero bueno, en el camino me topo con esto, 

es un aprendizaje para mí, pero esto es parte de ejercer estas posiciones que de una u otra 

forma, cuando uno toma decisiones, algunos les gusta, a otros no.  

Que soy exigente, sí, sí lo soy, pero aquí yo no estoy para que se me considere que no hago 

nada, aquí estoy con un mandato de la población de Barva y aquí vengo a dar resultados a 

la población y si esa exigencia algunos les es de agrado o no, bueno perdón, pero el alcalde 

toma esa de decisiones y me administración esa va a ser la línea que vamos a tomar, 

entonces, muchas gracias Presidenta y se lo agradezco. 

 

ACUERDO NO. 46-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA DICHA RESOLUCIÓN Y SE 

TRASLADA AL CONCEJO EN PLENO, REGIDORES SUPLENTES Y SÍNDICOS 

RESOLUCION RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO CALVO.                        
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Art. 07 Se recibe nota enviada por CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 47-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA AL 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN FINANCIERA PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

 

CAPITULO III 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  

 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  
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ACUERDO NO. 48-2023 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA CON FUNDAMENTO EN LA TABLA DE VALORACIÓN 

Y EVENTUAL ADJUDICACIÓN SEÑALADA EN EL APARTADO SEGUNDO DE LA PRESENTE 

ACTA PROCEDER CON EL ACTO DE ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE PROCESO PARA LA 

REALIZACIÓN DEL LICITACIÓN ABREVIADA 2022LA-000006-0020300001 "CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS TARIFARIOS 

Y LA ENTREGA DE LA PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN TARIFARIA DE LOS SERVICIOS 

MUNICIPALES" DE LA SIGUIENTE MANERA: PARTIDA 1: ANC CONSULTORES LIMITADA 

₡1.800.000 UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL COLONES EXACTOS, PLAZO DE ENTREGA 25 

DÍAS HÁBILES, PARTIDA 2 ANC CONSULTORES LIMITADA ₡1.600.000 UN MILLÓN 

SEISCIENTOS MIL COLONES EXACTOS PLAZO DE ENTREGA 25 DÍAS HÁBILES, PARTIDA 3 

ANC CONSULTORES LIMITADA ₡1.650.000 UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 

COLONES EXACTOS PLAZO DE ENTREGA 25 DÍAS HÁBILES, PARTIDA 4 ANC 

CONSULTORES LIMITADA ₡1.450.000 UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

COLONES EXACTOS PLAZO DE ENTREGA 25 DÍAS HÁBILES; PARTIDA 5 ANC 

CONSULTORES LIMITADA ₡1.200.000 UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL COLONES EXACTOS 

PLAZO DE ENTREGA 25 DÍAS HÁBILES, ESTOS PRECIOS POR PARTIDA QUE SE HARÁN 

EFECTIVOS SEGÚN LAS ORDENES DE PEDIDO QUE CORRESPONDA, ASÍ MISMO SE 

AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL A REALIZAR LA FIRMA DEL CONTRATO Y 

LOS RESPECTIVOS DESEMBOLSOS. ESTA ADJUDICACIÓN QUEDA CONFORME A LA 

TABLA PRECEDENTE Y CONSIDERANDO LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

EXISTENTE, DEBIDAMENTE APROBADA DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 2023 APROBADO 

LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

COMUNIQUESE MEDIANTE LA PLATAFORMA DEL SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

PÚBLICAS A LA UNIDAD DE PROVEEDURÍA DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA, PARA LO 

DE SU CARGO. 

ACTO DE ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE PROCESO PARA LA REALIZACIÓN DEL 

LICITACIÓN ABREVIADA 2022LA-000006-0020300001 "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS TARIFARIOS Y LA 

ENTREGA DE LA PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN TARIFARIA DE LOS SERVICIOS 

MUNICIPALES"APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 
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EL ACUERDO NO. 48-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO  

CAPITULO IV 

INFORMES 

INFORMES NO SE PRESENTAN INFORMES 
 

 

CAPITULO V 

MOCIONES 

NO SE PRESENTAN MOCIONES 

  
 

CAPITULO VI 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 

 
Art. 01 El Regidor José Pablo Cerdas Mora presenta el siguiente asunto: 

 
30 de enero del 2023. Barva, Heredia.  
 
Concejo Municipal de Barva  
Administración Municipal  
Concejo de Distrito Central de Barva  
 
Asunto: Cuido y mantenimiento de lote municipal  
 
 Estimables señores.  
 Atendiendo el llamado de varias personas vecinas de la Urbanización San Bartolomé, me 
permito presentar el siguiente asunto correspondiente a un lote, que según los vecinos, es 
municipal. El mismo se encuentra ubicado al final de dicha urbanización, exactamente 
50m sur del local de reunión de Alcohólicos Anónimos.  
 Este lote municipal no cuenta con protección ni señalización, por lo que ha sido utilizado 
para botar basura y escombros de construcciones vecinas. Además, gran parte del lote se 
encuentra tan descuidado que el zacate y mala hierba supera los dos metros de altura.  
 La situación de descuido de este espacio representa peligros de seguridad, sanitario y de 
ambiente, ya que facilita el escondite para la delincuencia, la formación y reproducción de 
plagas, así como también una implicación a la naturaleza del río que protege (quebrada).  
 Los vecinos solicitan la intervención en limpieza y señalización, y además indican tener la 
disposición para trabajar en conjunto con la Municipalidad y Concejo de Distrito para 
mejorar este espacio y convertirlo en un espacio de uso común y saludable para la 
comunidad.  
 Adjuntas las imágenes del lugar – visita de campo.  
 
 José Pablo Cerdas Mora  
Regidor Suplente Municipalidad de Barva   
   
Adjuntos  
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ACUERDO NO. 49-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y LO TRASLADAN A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES. 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 02 La Sindica de San Pablo de Barva Sra. Mayra Carvajal Calderón presenta 

el siguiente asunto: 
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 (Digitado conforme a la grabación) 

ACUERDO NO. 50-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y CON BASE EN EL 

REGLAMENTO DE PATENTES DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA, EN EL ARTÍCULO 11 

INCISO B) Y ARTICULO 48, SE APRUEBA LA PATENTE TEMPORAL PARA EL "TURNO DE 

VERANO", SOLICITADA POR EL PRESBITERO ELADIO ALFONSO SOLANO SOLANO 

PÁRROCO DE SAN JOSE DE LA MONTAÑA; LOS DÍAS 10 11 Y 12 DE FEBRERO DEL 2023 QUE 

SE EFECTUARÁ EN BUENAVISTA DE BARVA, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LEY Y SE TRASLADA AL DEPARTAMENTO DE 

PATENTES PARA LA VERIFICACIÓN RESPECTIVA PATENTE TEMPORAL  

PATENTE TEMPORAL PARA EL "TURNO DE VERANO" APROBADA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO CALVO.  

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 50-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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CAPITULO VII 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL  

Art. 01 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 
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 (Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 51-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA CON FUNDAMENTO EN LA TABLA DE 

VALORACIÓN Y EVENTUAL ADJUDICACIÓN SEÑALADA EN EL APARTADO 

SEGUNDO DE LA PRESENTE ACTA PROCEDER CON EL ACTO DE ADJUDICACIÓN 

DEL PRESENTE PROCESO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO LICITACIÓN 

ABREVIADA 2022LA-000009-0020300001 "PROYECTOS DE INVERSIÓN DE OBRA 

PÚBLICA, PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2022"DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PARTIDA 1: LINEA N°1 CONSULTORA Y CONSTRUCTORA PACORA S.A., POR UN 

MONTO DE (₡23.950.000,00, CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE 18 DÍAS HÁBILES, 

LUEGO DE ENTREGADA LA ORDEN DE INICIO, PARTIDA 2: LÍNEA N°2 

CONSULTORA Y CONSTRUCTORA PACORA S.A, POR UN MONTO DE ₡794.137,00, 

CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE 4 DÍAS HÁBILES, LUEGO DE ENTREGADA LA 

ORDEN DE INICIO, PARTIDA 3: LÍNEA N°3 CONSULTORA Y CONSTRUCTORA 

PACORA S.A., POR UN MONTO DE (₡16.900.000,00, CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN 

DE 18 DÍAS HÁBILES, LUEGO DE ENTREGADA LA ORDEN DE INICIO, PARTIDA 4: 

LÍNEA N°4 CONSULTORA Y CONSTRUCTORA PACORA S.A, POR UN MONTO DE 

₡1.390.000,00, CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE 5 DÍAS HÁBILES, LUEGO DE 

ENTREGADA LA ORDEN DE INICIO, PARTIDA 6 LÍNEA N°6 CONSULTORA Y 

CONSTRUCTORA PACORA S.A, POR UN MONTO DE (₡4.120.000,00, CON UN PLAZO 

DE EJECUCIÓN DE 8 DÍAS HÁBILES, LUEGO DE ENTREGADA LA ORDEN DE 

INICIO Y PARTIDA 7 LÍNEA N°7 CONSULTORA Y CONSTRUCTORA PACORA S.A., 

POR UN MONTO DE (₡6.770.000,00, CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE 8 DÍAS 

HÁBILES, LUEGO DE ENTREGADA LA ORDEN DE INICIO. ASÍ MISMO SE 

AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL A REALIZAR LA FIRMA DEL 

CONTRATO Y LOS RESPECTIVOS DESEMBOLSOS. ESTA ADJUDICACIÓN QUEDA 

CONFORME A LA TABLA PRECEDENTE Y CONSIDERANDO LA DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA EXISTENTE, DEBIDAMENTE APROBADA EN EL PRESUPUESTO 

ORDINARIO 2023, POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA. 

SE RECOMIENDA QUE EN EL CASO DE LA PARTIDA 5, LÍNEA 5, AL NO SER 

OFERTADA, SE DECLARE INFRUCTUOSA. 

COMUNIQUESE MEDIANTE LA PLATAFORMA DEL SISTEMA INTEGRADO DE 

COMPRAS PÚBLICAS A LA UNIDAD DE PROVEEDURÍA DE LA MUNICIPALIDAD 

DE BARVA, PARA LO DE SU CARGO. 

ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE PROCESO PARA LA REALIZACIÓN DEL 

PROYECTO LICITACIÓN ABREVIADA 2022LA-000009-0020300001 "PROYECTOS DE 

INVERSIÓN DE OBRA PÚBLICA APROBADA 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.  

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

 

EL ACUERDO NO. 51-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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Art. 02 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 

Quiero comunicar a la Comunidad que estamos siendo muy proactivos, pero personalmente, 

voy a decirlo muy tranquilo, me da mucha cólera porque nos están dañando algunos equipos 

de cámaras de seguridad. 

Unas bandas delictivas que ya sabemos quiénes son, he conversado hoy en la tarde con la 

fiscal adjunta para ver cómo podemos mejorar el tema, pero yo le pido a la población, 

realmente perdamos el miedo, y denuncien a los números confidenciales del 911. 

Se nos hace muy difícil que invertir en seguridad y que las dañen, pero ocupamos la ayuda de 

todos ustedes y que la Comunidad nos pueda apoyar si ven alguna situación especial y demás 

y si les voy a hacer muy honesto y no nos vamos a detener porque resulta que no, es que 

ahora barba es inseguro 

Estamos poniendo cámaras de seguridad en los lugares claves estratégicos, pero están 

haciendo onerosos a bienes de la Municipalidad. 

Entonces, por el momento, vamos a poner postes más altos y poner Cámaras más altas. 

Todavía no se las vamos a poner en esos lugares, pero vamos a poner postes más altos y 

Cámara más altas y poner esos lugares donde incomodamos y sabemos que hay AMPA. 
 

Vamos a seguir en esa línea de seguridad y por eso estamos trabajando, pasito a pasito en el 

tema de seguridad que Barva necesita también y aquí les adelantó, estamos trabajando con un 

cuerpo policial, muy fuerte, ordenando la casa, económicamente, mejorando temas de 

recaudación. Estamos trabajando fuertemente en diferentes reglamentos, para presentárselos a 

ustedes. Y ustedes nos apoyen, vamos a tratar de fortalecer, más aún la seguridad en Barva, 

porque quiero vivir en un cantón que sea totalmente seguro y que si el hampa está en otro 

lugar y que sepan que Barva es incómodo delinquir. 
 

Conocemos las acciones del AMPA la venta al menudeo siempre va a estar en todo el País, 

pero tenemos que dar seguridad, donde yo pueda transitar con tranquilidad, donde no me van 

a saltar y donde yo sepa que nos están monitoreando y se den cuenta e inclusive hemos 

puesto equipos de seguridad en lugares donde la gente no sabe. 
 

Gracias a Dios hemos ya identificado el daño que nos están haciendo y bueno, vamos a seguir 

en esa línea.  

 

CAPITULO VIII 

CONTROL POLÍTICO 

Art. 01 La Sindica de Santa Lucia Licda. Jeannette Cordero Gamboa presenta el 

siguiente asunto: 
Control político  

1.  Recordar que está pendiente la moción referida a pólvora sonora.  

2. En relación con la ruta 502 consta en acta 230-2023 del 12 de enero 2023 del 

concejo municipal de san Rafael de Heredia las manifestaciones del Ing.Charbell 
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D”Angelo Zecca Escalante que confirma el informe dado por mi persona en 

sesiones pasadas.  

3. Lo más relevante es que confirma la afirmación de que la ruta es terciaria y a nivel 

presupuestario compite con rutas primarias.  

4. Indica que LANAME en el último informe indica que la vía ya cumplió su vida a 

nivel de pavimento y, lo más importante, le corresponde a la injerencia de vías 

analizar la situación  

5. Es decir, estamos hablando con la instancia a la que no le compete el tema de 

fondo, porque es una vía que cumplió su vida de pavimento.  

6. En sesión anterior solicite se conformará  una comisión especial no solo para la ruta 

502, sino para las vías nacionales que cruzan este Cantón, porque los vericuetos del 

MOPT son como un laberinto sin fin y con apartados en los que asustan.  

7. Afirma el ingeniero que no pueden bachear en algunos puntos porque los vecinos 

tiran aguas, supongo a la calle, es decir, hay problemas referidos a las 

municipalidades.  Estas son comunidades que no tienen alcantarillados, entonces 

quiénes solucionan los inconvenientes pretexto para no bacheo. ¿Cuándo ha 

notificado el MOPT a los alcaldes de esta situación?  

8. Confirma este ingeniero lo denunciado por mi persona en relación que, si quitan al 

ingeniero a cargo de CONAVI, se va con este funcionario los compromisos porque 

no hay cartas de entendimiento ni convenios, ni nada escrito para hacer control 

político de que se cumpla con las obras.  Por eso es necesario insistir en que lo 

escrito es lo que hace lo oficial.  

9. Reitero la sugerencia de la comisión especial que atienda el tema y concrete un 

plan de ruta para atender a MOPT, CONAVI, y ahora otra instancia denominada 

inherencia de vías que es realmente la referida a PROYECTOS DE CARRETERAS QUE 

HAN CUMPLIDO SU VIDA ÚTIL EN PAVIMENTO   

Jeannette Cordero Gamboa 

ACUERDO NO. 52-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y SE LO TRASLADA A LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL PARA QUE NOMBRE UNA COMISION ESPECIAL PARA VER LOS 

ASUNTOS DEL MOPT-CONAVI 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO CALVO.  
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La Regidora Heidy Murillo manifiesta: 

Me gustaría pedirle a la administración que me rinda o que nos rinda un informe del estado 

de la formalización del convenio que aprobó el Concejo Municipal el año pasado con la 

ANAME me gustaría saber en qué estado está, porque si considero que, tomando en cuenta 

lo que está mencionando, doña Janeth sería un insumo importantísimo contar con el apoyo 

técnico de esa institución, entonces para la próxima semana si se puede. Gracias.  

 

El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal explica:  

Compañeras y compañeros, con todas las autoridades de ministerios que me he podido 

reunir tratando de buscar situaciones de mejora porque el cantón de Barva puedo decir con 

certeza que el más complicado y el que menos avance tiene con el asunto de las carreteras 

nacionales, a hoy hay cero plantas de asfalto, todas clausuradas. 

Le pedí a doña Andrea Madrigal de CONAVI que me diera una fecha para darle al Concejo 

Municipal una fecha de una sesión extraordinaria y que ustedes puedan hacerle todas las 

preguntas que ustedes consideran oportunas. 

Que me brindará un cronograma de la inversión que viene en la contratación, que 

recientemente está sacando que es de bacheo, si es de bacheo, lamentablemente es la 

realidad de CONAVI y aquí lo digo preocupado hasta como costarricense porque no es 

Barva, es una situación país  

 

Al ser las 6: 28  pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 

             Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 
-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


